
[.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1897 /2012

Colina, 16 de agosto de 2012

VISTOS: Estos antecedentes: Decreto
Alcaldicio N° E-1540/2012 de fecha 12 de julio de 2012, mediante el cual se aprueba
Convenio Marco de Cooperación con el Consejo para la Transparencia, Implementación
Modelo de Gestión para la Transparencia; y, en virtud a las atribuciones que me confiere
la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre
acceso a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración
del estado,

DECRETO:

A contar de esta fecha nombrase a la
funcionaría municipal señora DEBORA SEPULVEDA ROJAS, Administradora Municipal,
Directivo Grado 5, como ENCARGADA DE TRANSPARENCIA, cuya función será la de
Coordinar la labor de Transparencia en todo el municipio, supervigilando a los
encargados de Transparencia Activa, Transparencia Pasiva y Gestión Documental

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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